
 
 

 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO PLENO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

DETERMINADO EN EL ART. 56.1 DE LA VIGENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL.- 

 

---00--- 

 

 

 Bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa DÑA. MARIA JOSE GARCIA-

PELAYO JURADO, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde D. ANTONIO 

SALDAÑA MORENO, D. JAVIER DURA DE PINEDO y DÑA. FELISA ROSADO 

REFOLIO y de los Concejales D. ANTONIO REAL GRANADO, D. BERNARDO 

VILLAR DE LANUZA, DÑA. ISABEL PAREDES SERRANO, D. FRANCISCO 

CALIZ HURTADO, DÑA. LIDIA MENACHO ROMERO, D. JOSE GALVIN 

EUGENIO, D. AGUSTIN MUÑOZ MARTIN, D. ANTONIO MONTERO SUAREZ, 

DÑA. MARIA JOSE RUA PATON, DÑA. SUSANA SANCHEZ TORO, D. 

FRANCISCO LEBRERO CONTRERAS, DÑA. MARGARIDA LEDO COELHO, D. 

JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, D. JOSE RAMON ALONSO PADILLA, 

DÑA. ROCIO MONTERO VAZQUEZ, D. JOAQUÍN DEL VALLE ROMANO, DÑA 

AROA LOBO RUÍZ y D. JOSÉ CARLOS SÁNCHEZ BENITEZ, celebró sesión 

extraordinaria el Excmo. Ayuntamiento Pleno. 

 

 

 No asiste el Concejal del Grupo Municipal Popular, D. ENRIQUE ESPINOSA 

DE LA CALLE, ni la Concejal del Grupo Municipal Socialista, DÑA. AINHOA GIL 

CRUZ, que han excusado su asistencia. 

 

 

 Asiste la Oficial Mayor en funciones de Secretaria General del Pleno, DÑA. 

PILAR CECILIA GARCÍA GONZÁLEZ y está presente la Sra. Interventora 

Accidental, DÑA. DOLORES ORTEGA VALENZUELA. 

 

 

  Comienza la sesión la Sra. Presidenta dando la bienvenida a este Pleno 

extraordinario a las mujeres miembros del Consejo Local de la Mujer, y agradece 

también la presencia del Decano del Colegio de Abogados, Guardia Civil, Policía 

Nacional, miembros, en definitiva, del equipo que trabaja en materia de violencia de 

género a raíz del protocolo que se ha creado por parte del Ayuntamiento de Jerez. Les 

da las gracias por su presencia y aprovecha desde este momento para invitar a todos los 

jerezanos y jerezanas a que esta tarde acudan a la manifestación que se celebrará 

nuevamente un año más. 

 

  Se inicia la celebración de este pleno extraordinario que, que tiene dos puntos 

en el orden del día, el primero es la aprobación inicial del Primer Plan Municipal contra 

la Violencia de Género del Ayuntamiento de nuestra ciudad, y el 2º es la lectura de un 

manifiesto en contra de la violencia de género. 

 

  El primer punto que se va a debatir inicialmente, es la aprobación inicial del 

Primer Plan de Violencia de Género; es inicial en el sentido más amplio de la palabra, 



es decir, una vez que se apruebe en el día de hoy inicialmente en el pleno, a partir de 

hoy cualquier persona, forme parte de una asociación o no la forme, por supuesto 

también los grupos políticos, podrán presentar las propuestas que consideren oportunas 

para mejorarlo y, que el que quede definitivamente aprobado, que será dentro de un 

mes, pues sea el mejor Plan posible para erradicar la violencia de género en nuestra 

ciudad. 

 

 

1.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRIMER PLAN MUNICIPAL CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ. 

  

  Se conoce la siguiente propuesta de la Delegada de Bienestar Social, Igualdad y 

Salud: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente el I Plan de Acción Municipal contra la Violencia de 

Género 2013-2015, (cuyo tenor literal consta en la propuesta). 

 

Segundo.- De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen 

Local, someter el I Plan de Acción Municipal contra la Violencia de Género 2013-2015 

a un período de exposición pública de 30 días, contados desde el día siguiente a la 

publicación de su Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 

  Interviene la Sra. Paredes Serrano, Delegada de Bienestar Social, Igualdad 

y Salud agradeciendo a la Sra. Alcaldesa su implicación y apoyo en todo el proceso de 

elaboración del Plan, sin lo cual no hubiera sido posible estar hoy aquí. Agradece, 

asimismo, a los miembros del gobierno municipal y a la oposición, asociaciones de 

mujeres e instituciones la implicación en la lucha contra esta lacra social, la violencia de 

género. Reconoce el gran trabajo que han desarrollado todos y cada uno de los 

profesionales de la Delegación y muy especialmente la coordinadora del Plan, Mª José 

López Arminio. Se presenta una apuesta decidida para erradicar la violencia de género: 

El I Plan de Acción Municipal contra la Violencia de Género.  Continúa su intervención 

dando cuenta de las acciones que se plantean para conseguir los objetivos propuestos, 

que en definitiva se resume en uno solo: erradicar la violencia de género. 

 

  Termina solicitando el apoyo y voto favorable en un día tan emblemático como 

es hoy 25 de noviembre, día Internacional contra la Violencia de Género 

 

  Tras debatirse la propuesta con la intervención de los Sres: Del Valle Romano 

de IU, Alonso Padilla del Foro Ciudadano y Ledo Coelho del Grupo Socialista,  el 

Pleno de la Corporación, visto dictamen favorable de la Comisión de Pleno de Servicios 

a la Ciudadanía, acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de noviembre de 2013 e 

informes obrantes en el expediente, acuerda por unanimidad aprobar la Propuesta.. 

 

 

1. MANIFIESTO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

 Toma la palabra la Sra. Presidenta diciendo que el segundo punto del orden del 

día es la lectura del Manifiesto del Día Internacional en contra de la Violencia de 

Género y esta tarde habrá otra lectura del Manifiesto. A continuación, procede a leer el 

documento que se ha acordado por parte de todos los Grupos Políticos y, comenta si les 

parece acertado, dedicar este manifiesto especialmente a las víctimas de Jerez, y muy 

especialmente a Miriam Tamayo que ha perdido la vida este año en nuestra ciudad.  

 

 Termina diciendo que hay un largo camino aun por recorrer; por delante un 

                                                                               



               tico y social, para que el 25 de noviembre deje de ser una fecha 

necesaria de reivindicación. 

 

 

  Y, no habiendo más asuntos de qué tratar, la Presidencia da por 

concluída la sesión. 

 

 

  

Jerez de la Frontera a, 13 Diciembre de 2013 

 

LA OFICIAL MAYOR, 

EL FUNCIONES DE SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

 

 

 

Vº.Bº. 

LA ALCALDESA, 

 

 

 

 

 

 

 


